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Moyobamba, 2 t ENE. 2020

Visto el lnformesobre la eleccrón del Drector de UGELT

CONSIDERANDO:

Que, el l¡teral a) dd atiolo 350 de la Ley N'29944, Ley

de ReforrE Mag¡steria¡ y num€ral 6.1.1 del aticub 61 0 de $ Reglamenlo, apobado por Decreto Supremo

N' 00+20tlED y ss modñcatorias d Direclor de la Unidad de Gestlin Educatíva Local es un cargo de

confianza de! Diredor Rego0al do Educaciin al que se accede por d6(¡nacón entre los postubntes rnejor

calificádos:

oue, mediante Resolución Vpem¡isterhl N' 072-201$
MINEDU, se aprueba la lSrma Técnica denominada 'Norma que mgula bs Cono.rrsos Publicos de Acc€§o

a Cagm ürecliws de Unidades de Gestión Educativa Local y Direcci:nes Regionales de Educación

en el marco de la Carefa PúU¡c€ Magisterial de la Ley de Relorma Magisteriaf, el m¡sno que se ha

desárcllado dentro de Jc dam señaladosr

Que, por Resoluciln M¡nilerial N' 52,1-2015-[,tlNEDU, y er

modificatoria la Reoludon Min¡lerial N 13$2016{lltlED(,, se coorm y 4rueh b somgnnns a ks Cono¡sos

hlüliñ d€ A¡ceso a C¡fgos tlt€ctirG de ulijd€s de G*lih Edrratiua Local y DrEüinos Rsgimles d€ Educaciih en el rmrco

de h CflrqB Pú¡ca ttagir€rblde b teyde Re{urr liagifrial;

Que, el D¡redor Reg¡onal de Educaciln selecciom al Diredor de

h UGEL er{re los postulantes a h reglin para dicho cargo que no fuercn designedos, eñ mérito del numetrl 7.5 de

la Resoluciin Vicemin¡slerial No 072.201SM|NEDU:

De onformidad con h Ley N. 30879, Ley de Pfesupuesto del
Seclor Públio paa elAño Fiscal N0 28044, Ley general de Educaci5n, Ley No 29944, Ley de reforma Magilerial,
el Decreto Supremo No 004-201$ED, Reglamento de la Ley de Refoma Magbterial y sus modificatorias, la

resolucón v¡ceministeriel N0 072-mlsMlNEDU, la resolución M¡nilerial No 5242015-MINEDU, y la Resolución

Min¡ste¡ial N" 071-201fMlNEDU y elreglamento de organizacón y Funciones aprobado por el Gob¡emo Regional;

SE RESUELI/E:

Artíorylo 1.- OESlGtlAR EXCEPCIONAI"IEI{TE a doña ROSA
ilARGARITA cHoNG REilGlFo, en el cargo de Diredora det UGEL p¡@ta, pr et periodo de 28 de eneo de
mm ál 31 de Julro de 2020, para b cual s€ consigna la iflbmac$ñ s'rguiento:

Ll DATo|| GEÍ'IERALES

OOC DE |DE|,IT|DAD : 01075441

FECHANACIMIENTo : 28/0fl1963

I
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fntáohdón Oiúnrul frrgiar.a,
NO

CODIGOMODULAR :

1¿ DATOS DE LA PLA;ZA DIRECTIVA

ESCAI.AUAGISTERIAL :

CODIGODEPLAZA :

SEDE :

JORNADALABORAL :

-2O2O.GRSM/DRE

1001075441

QUINTA

113111121433

UGEL PICOIA

¿o Hon¡s cRouotóGrcns

[or!¡¡ob],

Artículo 2.' La oiredora a par& de su designación üene

derecho a la Remureración lntegra Mensual (RlM) de 40 horas o'onológicas de acuerdo a su Escala

Magileriat ad mbmo, l]eno derecho a h Asignación Temporal por desempeñar el cargo de Diredor de h
Unilad de Gestión Educativa Localdispuesta por Oecreto Suprerno N' 15G201&EF, el cual no tene

caráder remun€rativo, ni pensiombb, tampoco se incorporan a h RIM dd profesor, no foma base de

calculo para h'asígnación o compensacrn por tianpo de servicios o ql{uier otro üpo de bonificacioes

asgnaciones o entregas, ni están aleclas a cargas soqales..

Articulo 3,. Conforme al numeral 31.3 dd arlírb 3ii del

Deaeto Supremo N' 00+m1$ED, el cargo de profesor dd anl 6s titular h D¡redora desilnda debe ser

cllt erto por contrato mierlras dure h presente de§gnación

Artículo ¡1. Afédese a le cadena presupuesta!

conespondiente de acuerdo d Texto Úrioo Gdenado del Clasificador& Gastos lal como b dispone el

oeseto de Urgencb M 0142019 qrr apnreba d Presupuesto del Sector Púbfico para el Año Fisci 2020.

RegÍstrese, comunfquese y cúmplase.
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